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Resumen: La Zona Franca de Iquique ha sido un motor sostenido de desa-
rrollo económico en la región de Tarapacá, al norte de Chile. Desde su creación, es
un espacio de tránsito de bienes y personas que conecta a Tarapacá con el Centro
Oeste Sudamericano. En términos geográficos este espacio resulta ser clave para la
circulación debido a su posición fronteriza. Por ello es un atractivo nicho de em-
pleo. ¿Cuáles son las condiciones de empleo que brinda a las mujeres migrantes? A
partir de entrevistas realizadas a mujeres migrantes que trabajan en el barrio indus-
trial de la Zona Franca se concluye que la oferta de empleo en este es de tipo
precario y ofrece dificultades para realizar trámites administrativos que permitan a
las mujeres regularizar su condición migratoria.

Palabras clave: Zona Franca, migraciones, feminización, empleo, región de
Tarapacá

The Free Trade Zone of Iquique and its impact
on informal work of of border migrant women

Abstract: The Free Trade Zone of Iquique has been a sustained engine of
economic development in the Tarapacá region, in northern Chile. Since its creation,
it has been a transit space for goods and people that connects Tarapacá with the
West Central South America. In geographic terms, this space turns out to be key for
circulation due to its border position. Therefore, it is an attractive niche for
employment. What are the employment conditions that it provides to migrant
women? From interviews conducted with migrant women working in the industrial
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zone of the Free Trade Zone, it is concluded that the job offer in this area is
precarious and offers difficulties to perform administrative procedures that allow
women to regularize their migratory status.

Keyworks: Free Trade Zone, migration, feminization, employement,
Tarapacá Region

A Zona de Livre Comércio de Iquique e seu impacto
no trabalho informal de mulheresmigrantes de fronteira

Resumo: A Zona Franca de Iquique tem sido um motor sustentado de
desenvolvimento econômico na região de Tarapacá, no norte do Chile. Desde sua
criação, é um espaço de trânsito de mercadorias e pessoas que liga Tarapacá ao
Centro Oeste Sul-Americano. Em termos geográficos, este espaço acaba por ser
fundamental para a circulação devido à sua posição de fronteira. Portanto, é um
nicho atraente para o emprego. Quaissão as condições de emprego que proporciona
às mulheres migrantes? A partir de entrevistas realizadas com mulheres migrantes
que trabalham na zona industrial da Zona Franca, conclui-se que a oferta de trabalho
nessa área é precária e oferece dificuldades para a realização de procedimentos
administrativos que permita màs mulheres regularizar seu status migratório.

Palavras-chave: Zona Franca, migrações, feminização, emprego, região de
Tarapacá

* * *

Introducción

La migración en Chile ha tenido un aumento sostenido durante las
últimas décadas (Tapia, 2017). Lo anterior, según la revisión de datos obte-
nidos del Censo 2017 donde se aprecia que actualmente la población ex-
tranjera representa un 4,3% a nivel nacional, cifra que en el año 1992 solo
ascendía a un 0,8% (INE, 2018).

Este aumento se debe, entre algunos factores, a la influencia de los
procesos de globalización, que a partir de la década del 90 implica un con-
texto de apertura económica sostenida (Sassen, 2003: Stefoni, 2014; García-
Pizón, 2015); el impacto de los procesos de integración regional (Ramos y
Ovando, 2016); la fuerte influencia del modelo económico en el imaginario
migratorio de Tarapacá (Amillhat, Szary 2016), etc. Estos acontecimientos
han generado movimientos masivos de población en búsqueda de nuevas
oportunidades, ya sea en el ámbito laboral, social, psicológico, o para futu-
ros proyectos de vida (Tapia, 2012; Stang y Stefoni, 2017)

En Tarapacá los movimientos de población se registran incluso an-
tes que la región formara parte del territorio chileno1 . Lo anterior, da cuenta
que el proceso migratorio nunca ha dejado de manifestarse y perdura hasta
el día de hoy. Así, en la actualidad podemos observar que Tarapacá, según
el último Censo de población (2017), es la región que concentra la mayor
cantidad de extranjeros en el país, con un 13,7% (INE, 2018). A pesar que
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este número ha tenido fluctuaciones, es importante considerar que se ha
mantenido a través el tiempo. Marcela Tapia (2012b) argumenta que en los
siglos XIX-XX, estos movimientos migratorios se vinculan y/o relacionan
con la formación de oportunidades de empleos mediante los diversos pro-
cesos extractivistas que ha experimentado la región. Sin embargo, a partir
de la década de los 90, siendo un factor determinante para este estudio, se
produjo un cambio en la composición de las migraciones por género a nivel
mundial2  (Mora, 2008), cuestión que también impacto en la movilidad fron-
teriza en el norte de Chile (Tapia y Ramos, 2013).  De este modo, Tarapacá se
ve representado frente al fenómeno de la feminización de las migraciones
(Tapia, 2011), lo que a su vez, trae consigo ciertas novedades en su inser-
ción laboral. Este cambio se comienza a observar en base al creciente ingre-
so de mujeres autónomas, es decir, sin la necesidad de un acompañamiento
por parte de una persona del género opuesto (Stefoni, 2002; Martínez, 2003;
Godoy, 2007; Tapia, 2012b). Sin embargo, algunos estudios dan cuenta que
su inserción laboral es principalmente en empleos de baja calificación, vin-
culados a labores de servicios domésticos, industrias textiles, cuidados,
agricultura, etc. (Núñez y Stefoni, 2004; Leiva et al., 2017; Stang, 2016;
Ramos, 2018)

Por otro lado, en términos geográficos y económicos, este espacio
se encuentra influenciado por la contigüidad con otros territorios naciona-
les (Perú y Bolivia), conformando vías de acceso, tanto para el comercio
como para la migración circular3  (Mora, 2008; Tapia et al, 2017). Lo anterior,
es producto de una convivencia histórica común que precede a la forma-
ción de los respectivos Estados-naciones (González y Rouvière, 2008). En
este contexto de movilidad humana, verificamos que Tarapacá proyecta  su
crecimiento económico teniendo como uno de los sectores impulsores en
su desarrollo a  la Zona Franca de Iquique4  (OLT, 2018). Este mecanismo
económico regional es una industria que conforma: “el área de extraterrito-
rialidad aduanera, y significó para la región un fuerte impulso al comercio
exterior de esta zona. Así como una apertura al turismo nacional e interna-
cional” (Podestá, 2004, p.6). De este modo, se promueve un modelo econó-
mico para la región de Tarapacá que pretende producir nuevas oportunida-
des de empleabilidad y aportar al desarrollo de este territorio fronterizo
(González, 1992; Ramos y Ovando, 2016). Sin embargo, los hechos demues-
tran que las oportunidades de empleabilidad se contrarrestan con una ofer-
ta de empleo de tipo precarizado en la Zona Franca de Iquique, y que impacta
en las condiciones laborales de un número de trabajadoras que se dedican
principalmente a realizar orden y selección de ropa5  en un sector específico
de Zona Franca, identificado como “Barrio Industrial”.

En suma, tomando en cuenta el aumento de población inmigrante, el
contexto fronterizo y la feminización de las migraciones, sumado a los sec-
tores ofertados en el mercado laboral regional y, particularmente la
desregulación del empleo en Zona Franca de Barrio Industrial, se conjetura
una inserción laboral de mujeres migrantes en condiciones precarias en
Zona Franca de Iquique. Lo anterior, determina que un número creciente de
mujeres migrantes de países fronterizos se vean expuestas a condiciones
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laborales estructurales de empleo precarizado, lo que finalmente impacta en
la producción de irregularidad en su estatus administrativo.

La metodología utilizada en este estudio fue cualitativa. La principal
técnica de recogida de información fue entrevistas en profundidad a muje-
res migrantes que se encuentran cumpliendo funciones laborales en sector
Barrio Industrial de Zona Franca. También se realizaron entrevistas semi-
estructuradas a representantes gubernamentales que fiscalizan y normali-
zan las políticas laborales en Tarapacá y a representantes del Sindicato de
Trabajadores/as de Zona Franca.

El itinerario de este trabajo es el siguiente:

En una primera parte, se dará cuenta de algunas características rele-
vantes del contexto de estudio. Así como también describiremos el fenóme-
no migratorio desde una perspectiva nacional y local. En una segunda par-
te, se realizará una aproximación teórica respecto a la dimensión del trabajo
decente/indecente y el impacto en los flujos migratorios actuales. Seguida-
mente, se interpretará lo anterior expuesto en base a una serie de entrevis-
tas realizadas en el contexto de barrio industrial de Zona Franca de Iquique.
Finalmente, se expondrán las principales conclusiones de este estudio

Tarapacá como zona de estudio

La región de Tarapacá es hoy en día una de las 16 regiones que forma
parte de la división político-administrativa de Chile. Limita al norte con la
región de Arica y Parinacota, al sur con la región de Antofagasta, al este con
el Estado Plurinacional de Bolivia y al oeste con el océano Pacífico. La
región está compuesta por las provincias de El Tamarugal e Iquique y la
capital regional es la ciudad de Iquique.

En el ámbito marítimo, por ejemplo, Tarapacá tiene una destacada
proyección que la vincula al mercado del Asia Pacífico, considerada una
puerta de entrada para el mercado del Centro Oeste sudamericano (Centro
Oeste de Bolivia, Paraguay, Norte de Argentina y Brasil). En síntesis, se
trató de aplicar en el ámbito local “nuevas reglas económicas, que dejan a
cada parte del país libre de valorizar sus “ventajas comparativas” en los
mercados mundiales” (AmillhatSzary, 1997, p.59). Para el caso tarapaqueño,
se generó un proceso que promovió la inversión extranjera a través de una
serie de medidas como fue decretar la Zona Franca para Tarapacá (González,
1992).

En cuanto a su dinamismo económico, identificamos que Tarapacá
es un espacio privilegiado por América del Sur como zona de intercambio
económico (Ovando, 2012; Tapia y Chacón, 2016), constituyéndose en una
zona de intercambio sostenido de bienes, capitales y de tránsito de perso-
nas presentes en la subregión andina (Ramos, 2018). En este contexto, en el
año 1975 se crea la Zona Franca de Iquique como principal instrumento de
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desarrollo y reactivación de actividades productivas y de servicios regio-
nales. Su  objetivo fue impulsar el desarrollo de la primera región que en ese
momento atravesaba una crisis económica ocasionada por la inestabilidad
de la industria pesquera y la imposibilidad de reflotar el salitre como fuente
de divisas para la primera zona del país6  (González, 2002 a ).

Un momento significativo que también se registra a partir de los
años 90, combinado con estos atractivos económicos y que ha desatado la
“preocupación” pública, es la intensa movilidad fronteriza entre Tarapacá y
el sureste boliviano, provocando un creciente interés investigativo por
revelarlo (Tapia, 2015; Ramos y Ovando, 2016). Este momento significativo
se debe, dentro de algunos factores, a la incorporación al mercado mundial
a través de la creación de ZOFRI7  en el territorio tarapaqueño; el fuerte
impulso de la actividad minera en la región en las últimas décadas y el
impacto de los procesos de integración económica regional, como el impul-
sado por el Mercado Común Regional. Estos acontecimientos han dado
lugar a un intenso movimiento de personas y mercancías en el espacio
fronterizo del extremo norte chileno (Tapia, 2012; Ramos y Ovando, 2016;
Aedo, 2017).

Feminización de las migraciones
en el contexto tarapaqueño

Debido a estos factores de contexto, durante la última década, la
región de Tarapacá se ha convertido en un destino privilegiado para muje-
res migrantes. Se trata de migrantes laborales del Cono Sur, que trabajaban
en países del hemisferio norte y, en menor escala están optando por trasla-
darse a países como Chile por la particularidad señalada de las regiones
como Tarapacá  (Tapia, 2012). Esta situación responde, en alguna medida, a
que la migración de América Latina se ha visto diversificada sobre todo en
años recientes. Por un lado, observamos cómo el contexto de restricciones
y crisis económicas de los países del hemisferio norte influye en las decisio-
nes al momento de emigrar (Stefoni, 2002;  Tapia y Ramos, 2013) y, por otro
lado, vemos cómo esta diversificación se materializa debido a los procesos
de integración económica de la región latinoamericana que han llevado a
cabo la mayoría de los países en las últimas décadas (CAN; CLARICOM;
ALBA; MERCOSUR; GELAC; etc.), y que han permitido -alguno con mayor
éxito que otro- que la movilidad de bienes y personas sea más dinámica
debido a la existencia de una historia compartida de relaciones económicas
y sociales (Nicolao, 2011).

Sin embargo, la inserción laboral de mujeres migrantes trae aparejada
diversos procesos de precariedad social y económica. Al respecto Anderson
(2006) señala que ha quedado en evidencia que las condiciones de vida de
las mujeres migrantes son de una mayor vulnerabilidad respecto a sus con-
diciones laborales, en trabajos que el autor denomina “las tres p”, que
quiere decir más penosos, más peligrosos y más precarios. Siendo las muje-

Luz Icarte Ahumada et alia



Polis, Revista Latinoamericana, Nº 51, 2018

68

res migrantes un grupo especialmente vulnerable que sufren la llamada
“triple discriminación” por parte de las sociedades receptoras (Parella, 2003).
Son discriminadas por su condición étnica, contexto de pobreza, por su
situación legal, por ser carentes de redes de apoyo que les otorguen ayuda
en su proceso de incorporación social y movilidad transfronteriza (Stefoni,
2014; Stang, 2016).

En este contexto de feminización de las migraciones, y su creciente
aumento, se ha logrado estimar que la mitad de los movimientos migratorios
son de mujeres (Mora, 2008). No obstante, la tendencia ha sido considerar
al migrante en masculino, desatendiendo las características propias de la
población femenina y de los problemas que la afectan (Martínez, 2003).
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, es que se invisibilizan algunas
dimensiones de gran interés para comprender la problemática y aportar en
el diseño de políticas públicas (Gavilán y Tapia, 2005). De este modo, a
pesar que el elemento definitorio de la feminización alude a una participa-
ción creciente de mujeres en los flujos migratorios actuales, ésta tiene un
impacto cualitativo aún más relevante (Ramos y Urbina, 2012). Lo anterior,
dice relación con transformar los significados y consecuencias de la migra-
ción internacional que no ha considerado el género en los procesos y polí-
ticas migratorias, lo que podría generar potencialidades emancipadoras para
muchas mujeres, cuya materialización debe ser objeto de buenas prácticas
que deben explorarse en cada caso (Martínez, 2007). Al respecto Reeves
(2005) señala que, “si las mujeres y los hombres han de beneficiarse del
potencial habilitador y de desarrollo de la migración, se requiere un giro
hacia un enfoque de migración basado en el género y los derechos
humanos”.(p.10). Esto, dada la disminuida inserción de la mujer inmigrante
en cuanto a condiciones óptimas de bienestar, o incluso el acceso a servi-
cios de tipo básico que cualquier ser humano en un Estado de Derecho
debiese obtener.

Actualmente la feminización de las migraciones, específicamente de
mujeres de origen fronterizo hacia la región de Tarapacá, es un fenómeno
progresivo que se ha acentuado en las últimas décadas (Tapia y Ramos,
2013; Leiva, et al., 2017). Esta constatación ha supuesto que las mujeres
migrantes asuman el rol de la provisión económica en sus núcleos familia-
res de manera visibilizada. Sin embargo, es sólo la visibilización de la asun-
ción de la provisión económica por parte de las migrantes, ya que por mu-
cho tiempo han sido proveedoras principales o co-proveedoras de sus fa-
milias, inclusive antes de migrar (Tapia, 2011). De este modo, creemos que
es relevante considerar el género en los estudios sobre movilidad humana
y mercado laboral, considerando que “los enfoques y teorías de las migra-
ciones han dado respuestas parciales tanto a la comprensión de la experien-
cia migratoria femenina como a la vivencia masculina y la interrelación entre
ambos” (Tapia, 2011, p. 123).  De esta forma, la perspectiva de género es
una clave en la interpretación de la sociedad que pretende discernir y
denunciar los condicionamientos culturales que oprimen a la mujer, y a
su vez que promueve iniciativas para liberarla de esos condicionamientos
(Stang, 2016).
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No obstante, también reconocemos que una perspectiva de género
para abordar la inserción laboral de mujeres migrantes fronterizas en
Tarapacá, puede resultar limitada dado que existes factores interseccionales
– como la clase, raza o etnicidad- que impactan en las condiciones materia-
les y simbólicas de su inserción en las sociedades de destino ( Magliano,
2015). Así, verificamos a través de algunos estudios que han abordado la
cuestión de la interseccionalidad en el fenómeno migratorio, propuestas de
un enfoque –aunque no acabo – integral para considerar estos factores
interseccionales como procesos dinámicos siempre situados en contextos
específicos (Parella, 2003; Anderson, 2006; Mallimaci, 2013).

El mercado del trabajo en Chile:
algunas reflexiones de su alcance

Las diversificaciones en el mercado laboral hacen necesario analizar
las estructuras ocupacionales, utilizando como herramienta conceptual la
noción calidad de empleo (Galleguillos, 2013). A efecto de este estudio, el
concepto de calidad del empleo implicará un acercamiento comprehensivo
y holístico de lo que es el mercado laboral, considerando los distintos
aspectos del trabajo (Sehnbruch, 2004). De este modo, se reconoce que
para estudiar la herramienta conceptual, es importante involucrar el registro
de las tasas de empleo y desempleo, crecimiento económico, entre otros
aspectos. No obstante lo anterior, este concepto también involucra elemen-
tos de suma importancia. Galleguillos (2013) relaciona las oportunidades
laborales con la estabilidad de los hogares. Es decir, la calidad de empleo no
solo se vincula con el salario, sino que también, con la necesidad de ofrecer
trabajos con prestación de beneficios sociales, y de este modo otorgar el
bienestar individual y colectivo de los y las trabajadoras.

Lo anteriormente señalado es reconocido por la entidad reguladora
internacional (OIT), la cual emplea el término Trabajo Decente, como la
capacidad de promoción de los derechos fundamentales. Esto se traduce
en considerar diversas dimensiones de análisis, referida principalmente al
diálogo social; empleo en cualquiera de sus tipos (formal, informal, depen-
diente, independiente); los ingresos (cuantía y seguridad) y la protección
social(OIT, 1999)8 . Esta definición generó una base para el lanzamiento del
Manual de Trabajo Decente, definiendo las características para un trabajo
digno. Esta postura fue generada por medio de las exigencias sociales en
vías de una protección hacia los trabajadores y trabajadoras. Exigencias
referidas a temas como la igualdad de género, las remuneraciones, la segu-
ridad laboral y estructural, entre otros derechos fundamentales9 . Sin em-
bargo, existen ciertas limitaciones para reconocer la calidad del empleo y un
trabajo decente, debido a que, si bien existen documentos que contienen
normativas laborales, como el Manual del Trabajo decente, se generan dos
condiciones a la hora de calificar la calidad. Una de aquellas es la satisfac-
ción laboral percibida a través del clima o ambiente y la cultura organizacional
y la segunda limitación se refiere a la oferta y demanda laboral, denominada
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“segmentación laboral” (Posso, 2010). En ellas, se propone analizar la cali-
dad de empleabilidad dependiendo de los beneficios adquiridos en el lugar
de trabajo. Con ello, al hablar de calidad del empleo se debe considerar la
segmentación del mercado laboral con un sector primario restringido, y uno
secundario de mayor tamaño, pero con precarias condiciones laborales. Es
este último el que mantendría deficiencias en la calidad o en la oferta de
oportunidades para sus trabajadores y trabajadoras (Posso, 2010).

En cuanto al estado del mercado laboral en Chile, en términos gene-
rales, según el Instituto Nacional de Estadísticas (2018, p. 6), prácticamente
uno de cada tres trabajadores asalariados se encuentran en el mercado
laboral informal en el año 2017. Es decir, que un 30% de los trabajadores/as
no cuenta con acceso a seguridad social. En el ámbito regional, Tarapacá se
ubica por sobre la media nacional respecto a empleados/as informales, con
un 37% del total de la fuerza del trabajo y es la tercera región con mayor
empleo en este sector, después de Los Ríos y La Araucanía (INE, 2018). En
cuanto a las brechas de género, la tasa de participación femenina nacional,
durante el año 2017, se situó en un 48,5%, mientras que los hombres se
ubican en un 71,2%. Sin embargo, verificamos que la tasa de ocupación
informal femenina es mayor que la de hombres, con un 31,9%, mientras que
la tasa masculina se ubicó en un 28,6%. Es importante considerar que 4 de
cada 10 mujeres inactivas, señalan que es por razones familiares permanen-
tes. Finalmente, en términos de salarios, el panorama da cuenta que las
mujeres perciben menores ingresos que los hombres. Según la Encuesta
Suplementaria de Ingresos, las mujeres ocupadas perciben un ingreso me-
dio mensual 31,7% menor que el de los hombres (ESI, 2016,p. 29). En suma,
de acuerdo a estas cifras, podemos verificar que el mercado laboral en Chile,
en términos estructurales, se encuentra condicionado por un preocupante
porcentaje de personas en el sector informal, siendo Tarapacá la tercera
región que concentra la mayor cantidad de trabajadores/as en sector infor-
mal. Asimismo, en términos de brechas de género, la situación preocupante
se agudiza. Lo anterior, considerando la tasa de ocupación informal, las
brechas asociadas al salario y la razón mediante el cual las mujeres están
inactivas, da cuenta de actividades asociadas al cuidado permanente.

Por otra parte, respecto a la dimensión “empleo informal”, según la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) es un tipo de empleo en el que
no se respetan los derechos básicos laborales, como por ejemplo, el no uso
del trabajo forzoso, la no discriminación y las libertades de asociación y de
negociación (OIT, 1997).

En 1991, la 78va reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo
examinó el dilema del sector denominado “no estructurado”. El dilema que
se planteaba era si la OIT y sus mandantes, debían promover el sector
informal como proveedor de empleo de ingresos, o tratar la informalidad
mediante su reglamentación y la protección social. Esto, con la posibilidad
de que se redujera su capacidad de proporcionar empleos e ingresos a una
mano de obra siempre en aumento, de tal manera de erradicar paulatinamen-
te las peores formas de explotación y de trabajo infrahumana que se obser-
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van en ese sector10  (OIT, 2003). Así las cosas, podemos observar que la OIT
en su definición más actual del sector informal, incluye a los trabajadores y
las trabajadoras, propietarios/as de microempresas, del servicio doméstico,
trabajadores familiares no remunerados, agregando como última categoría a
los trabajadores/as asalariados que no cuentan con protección social, inde-
pendiente si están en grandes, medianas o pequeñas empresas, para obte-
ner lo que se ha llamado “la economía o sector informal” (Tokman, 2004).

En cuanto a la economía chilena, a pesar de los avances logrados en
materia de crecimiento, inflación, salarios reales, empleo y tasa de desocu-
pación durante los últimos quince años, en el plano social los resultados
han sido mixtos. En particular, el escenario de estabilidad macroeconómica,
en conjunto con políticas sociales específicas, ha permitido avances signi-
ficativos en los índices de pobreza y de otros indicadores sociales durante
este periodo. Sin embargo, estos avances no se han visto acompañados
por mejoras en la distribución del ingreso (Coloma y Rojas, 2000).

Actualmente, el Estado solo se encarga de reconocer un sueldo míni-
mo el que debe ser respetado por el sector privado (Goncalves, 2010). A
partir de lo anterior, se considera que las y los asalariados tienen  un empleo
informal si su relación de trabajo, de derecho o de hecho, no está sujeta a la
legislación laboral nacional, al impuesto sobre la renta, a la protección social
o a determinadas prestaciones relacionadas con el empleo (Neffa et al., 2008).

En este sentido, si bien en Chile se ha avanzado en el mejoramiento
y actualización de instrumentos de fiscalización, en legislación laboral y en
mecanismos de protección pertinentes al nuevo escenario socioeconómico;
persisten espacios donde los derechos laborales se ven vulnerados (Gomez,
2010). Con lo anterior, nos referimos a la inestabilidad y precariedad laboral
(temporalidad y falta de contratos), incumplimiento de derechos laborales
(no pago previsional, acciones antisindicales, etc.), baja sindicalización y
capacidad de negociación colectiva, baja participación femenina y juvenil,
trabajadores con bajos ingresos, niveles variables de protección frente al
desempleo (indemnizaciones y seguro de cesantía), y dificultades para el
diálogo social. Con sólo la falta o incumplimiento de alguno de los elemen-
tos mencionados, se clasificará el trabajo como informal11 .

La Zona Franca de Iquique ¿promotor del desarrollo
o profundización del empleo informal?

En una primera aproximación al contexto de estudio, hemos adverti-
do la generación de estrategias migratorias circulares. La migración circular
es reconocida con una práctica en contextos de frontera. En ese ámbito,
Tapia y Ramos (2013) advierten, que se relaciona con la potencialidad labo-
ral de las zonas fronterizas, y con las posibilidades de mantener conexiones
con las comunidades de origen (Leiva et.al, 2017). Lo anterior, se logra
desprender de los siguientes relatos:
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Yo al principió comencé trabajando en Arica, por semanas sí. Entraba
el lunes hasta el sábado al medio día, y me iba, y después el lunes
volvía de nuevo. Así fui llegando poco a poco y fui avanzando así
hasta Iquique, en vez de devolverme para allá, me vine más para acá.
(Mujer de nacionalidad peruana, seleccionadora de ropa americana
en Barrio Industrial- Zofri).

Es reconocida esta práctica laboral circulatoria, siendo una pobla-
ción que cruza la frontera con motivos principalmente económicos, pero sin
mayor interés por el asentamiento definitivo (Ramos y Urbina, 2012). Más
bien, implica periodos cortos lo que permite a los migrantes transfronterizos
realizar viajes de “ida y vuelta” y no interrumpir lazos- culturales y familia-
res- en sus comunidades de origen. Para estos casos de movilidad tempo-
ral, se construyen imaginarios fronterizos que identifican unos límites de
Estado territorializado, “alternando la condición objetiva y subjetiva entre
el ciudadano y el extranjero, pero en un breve desplazamiento entre cada
Estado nación” (Alburquerque, 2004, p. 187). Estos desplazamientos bre-
ves se propician, principalmente, por la facilidad que otorgan los medios de
transportes, la mejora de las carreteras y la cercanía territorial fronteriza:

Mi hermana chica viene, pero hasta Arica no más, esa (hermana) se
va todos los fines de semana, se viene y se va. Pero yo le digo: “pues
ya hace tus papeles acá, (sic) están dando una visa que sirve para
trabajar” (hermana responde) “No hermanita, me dice, porque tú ya
te acostumbraste, yo prefiero mi país, vengo a ganarme un poco de
monedas…”. No quiere nada, aparte de eso, ella cruza a Chile solo
por ámbitos de trabajo, viene y se va, viene y se va y nada más.
(Mujer de nacionalidad peruana, seleccionadora de ropa americana
en Barrio Industrial- Zofri).

Las interacciones entre los diversos actores que habitan y circulan
en espacios fronterizos, construyen una realidad histórica, y aunque en
ocasiones se ha visto afectada por altos y bajos debido a auges o crisis
económicas, ha sido una constante en el tiempo. Esta aseveración se funda
en que la franja fronteriza tarapaqueña, al igual que toda frontera comparti-
da por dos o más nacionalidades, ve circular, “personas, bienes y significa-
dos cuya dirección, intensidad y sentido varían según las épocas, las esta-
ciones, los cambios de moneda, los regímenes aduaneros, las políticas co-
merciales de los países que convergen en ella” (Giménez, 2011, p. 8), entre
otras configuraciones.

Llegué hace cinco años… me vine como de paseo, y acá encontré
trabajo. Primero me vine a Santiago por un mes, después me regrese
a Bolivia y después de vuelta me regrese pa’ acá (Iquique)... El jefe
de donde yo trabajé en Bolivia nos motivó a venir para acá, yo pedía
descanso de un mes o dos meses, y después regresaba de vuelta a
trabajar. (Mujer de nacionalidad boliviana, seleccionadora de ropa
americana en Barrio Industrial- Zofri).
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Los movimientos migratorios en la actualidad, tienen unos rasgos
que como fenómeno social lo caracterizan y lo diferencian de oleadas ante-
riores, como son el incremento y la ampliación de los movimientos
transnacionales, la feminización de las migraciones, y junto a ello, la tempo-
ralidad en el traslado.  Sin embargo, estas condiciones estructurales, en
tanto potencialidad de las zonas fronterizas que posibilitan estrategias de
migración circular como mecanismo de trabajo, en ocasiones, se ven afecta-
dos por las condiciones laborales que ofertan los países receptores.

 En este contexto, estudios recientes han abordado las condiciones
laborales altamente precarias de trabajadores fronterizos (Leiva tal, 2017),
centrando la discusión en recomendaciones para la institucionalidad que
permita considerar esta estrategia de empleo, como una forma particular de
dinámicas laborales fronterizas. Así,  estudios sobre migraciones y trabajo,
permiten visibilizar cómo la intersección de clasificaciones sociales
(re)produce formas de explotación laboral que se traducen en desigualda-
des sociales (Magliano, 2015).

Por otra parte, respecto a la dimensión de género asociada al empleo
en Barrio Industrial de Zona Franca Iquique, según lo apreciado en el traba-
jo de campo, ésta no se considera a la hora de ofertar empleo en un rubro
que es altamente feminizado. Así como también, no existe la posibilidad de
integrar en las dinámicas de empleo, mecanismos que protejan a las mujeres
y que permitan, por ejemplo, conciliar su vida familiar y laboral. Lo anterior,
lo hemos podido advertir en los siguientes relatos:

De pronto en los permisos hay problemas, porque igual como uno
tiene sus hijos, uno tiene que ser madre. Tiene que ir al colegio, o los
hijos se enferman y a uno no le dan permiso, o cuando tenía que
regularizar mi tema de migrante tampoco me daban permiso. Enton-
ces yo encuentro que eso es un abuso, porque uno como madre si o
si tiene que ser responsable de sus hijos”“Si, si el jefe es más compli-
cado, no entiende, es como si no tuviera… como si no tuviera mamá
o hijos, no entiende. (Mujer de nacionalidad peruana, seleccionadora
de ropa americana en Barrio Industrial- Zofri).

Yo sí, insisto en esto yo asociaría más la precarización del trabajo a
trabajadores migrantes, que están recién partiendo. Ahora, no obs-
tante eso, la mayoría de los migrantes no denuncia. Esto sucede de
manera potencial, en la zona del barrio industrial y principalmente en
las mujeres, entonces lo que hemos detectado nosotros, principal-
mente a partir de los programas y servicios que damos nosotros
mismos, quien denuncia muchas veces o quien ayuda son los sindi-
catos. (Informante clave, Secretaría Regional Ministerial del Trabajo).

La creciente circulación de personas y bienes materiales e inmateriales
en Tarapacá, y junto con ello, la presencia de oferta laboral de tipo precarizado
para mujeres que ejercen labores de selección de ropa americana, cuestio-
nan - más allá probablemente de lo que nosotros podemos percibir - las
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formas e ideologías que representa el principal impulsor del comercio y
trabajo en la región. De este modo, las mujeres migrantes fronterizas pro-
porcionan recursos esenciales para que se desarrolle el capital en Barrio
Industrial de la Zona Franca Iquique. Lo anterior, es una tendencia que
permite a las migraciones ajustarse muy bien a los requisitos que impone la
flexibilización del trabajo (Sassen 1991), lo que genera como consecuencia
acceso a empleo de bajo salario y con condiciones laborales de tipo preca-
rias (Stefoni, 2009):

Sí, igual, usted sabe que no es igual venirse a un lugar donde uno no
conoce tanto las leyes, ni de pronto conoce las costumbres, igual es
duro… a ver, como le explico. Yo sé que sí, a pesar de que de pronto
uno diga que no, pero a veces pasa que abusan de uno… sí,
abusan de uno, de pronto porque no sabe, no se ha actualizado
con las leyes, con lo que uno tiene que hacer. (Mujer de naciona-
lidad peruana, seleccionadora de ropa americana en Barrio Indus-
trial- Zofri).

Si, renunciaron, renunciaron porque dicen que ya no están para
aguantar a este viejo, yo prefiero a mi hijo, así que yo me voy, no
importa, trabajo nunca va a faltar para mi dicen, y se van, renuncian
porque no hay permiso para nada. (Mujer de nacionalidad boliviana,
seleccionadora de ropa americana en Barrio Industrial- Zofri).

Según los relatos, verificamos que las mujeres migrantes fronterizas
que se insertan en el mercado laboral regional, con la finalidad de mejorar
sus condiciones económicas, no son únicamente condenadas a ocupar los
márgenes de las sociedades, o los espacios subterráneos en palabras de
Tarrius (2001). Sino que también, su ámbito de acción se anula cuando
operan las lógicas de una legislación laboral que no se encarga de supervi-
sar las diversas vulneraciones de derechos de la cual las mujeres migrantes
son expuestas. En este escenario, se hace necesario incorporar una com-
prensión laboral subordinada de las mujeres migrantes trabajadoras, consi-
derando la complicidad que presentan los ejes del género, la clase y la raza
en un contexto de producción capitalista que genera procesos de
marginación y explotación laboral (Parella, 2005). Así, se identifica a través
de los discursos que desconocer los derechos laborales, es un caldo de
cultivo para el abuso por parte de las y los empleadores, anulando la posi-
bilidad de reclamo, ya sea por desconocimiento o miedo a ser denunciadas.
Estas expresiones de exposición y vulnerabilidad, desde una lógica de la
era soberana, son reservados para los “nadies” (Giráldez, 2016). Su presen-
cia se deniega en los espacios e instituciones públicas, invisibilizado so-
cialmente lo que representan y perpetuando las desigualdades estructura-
les construidas a partir de la invisibilización de las variables asociadas al
género, la clase o la raza. Aquella triple discriminación que nos advierte
Parella (2013), sostiene un incremento real de las prácticas coercitivas y de
discriminación, lo que a su vez incita un racismo desmesurado.  Lo anterior
lo apreciamos en los siguientes relatos:
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Por la dificultad, por todo poh, porque a veces por el color de piel y
algunos si son chilenos, que son recriminadores también. Me de-
cían india, paisana, pero yo no le tomaba importancia, igual no
más yo le decía:”dime todo lo que querai, porque tú no me mantie-
nes a mí, no das ni un pan para mí”. Le dije yo así, entonces no…
no le hacía casos no más. A veces digo, pucha para qué vine para
acá, en vez de regresarme de Arica para Tacna y me vine hasta
Iquique, mejor me hubiese ido pa’ allá pa’ mi país. (Mujer de na-
cionalidad peruana, seleccionadora de ropa americana en Barrio
Industrial- Zofri).

Dentro del recinto amurallado los inmigrantes son mucho más… más
necesitados que los propios chilenos, hay una discriminación den-
tro de ese recinto, que siempre contratan mucho más inmigrantes,
que gente nacida acá. (Informante clave. Sindicato de Trabajadores/
as- Zona Franca Iquique).

Este racismo es un efecto que provoca fragmentar la población que
se encuentra dominada por el biopoder (Foucault, 2006). Una exposición
que se desarrolla en el marco de indefensión generada por las políticas
públicas laborales. Así como también, generadas por los obstáculos legales
en la obtención de permisos laborales para personas en permanente movi-
miento, como es el caso de la ley de extranjería actualmente vigente.12

Lo anterior, genera una paradoja en las dinámicas laborales. Por un
lado, el Estado chileno y su economía desterritorializada necesitan la fuerza
laboral de mujeresmigrantes en condiciones precarias, pero potencialmente
productiva (considerada siempre como fuerza productiva de bajo valor).
Por otro lado, la carga de su cuerpo provoca que el Estado se reterritorialice
en virtud de sus sesgos de control:

El inmigrante es un viviente puesto en juego a la intemperie de la
excepcionalidad neoliberal. A fin de cuentas, en lo que se refiere a su
relación jurídica con el Estado, usualmente al inmigrante el derecho
no lo protege, pero sí lo persigue. (Tijoux y Díaz, 2014, p.304).

Así, podemos observar a través de los relatos, que la oferta laboral
se predispone únicamente a la variable productiva de la mujer pero
cuando,por ejemplo, necesitan realizar gestiones administrativas que le
permitan ser sujetas de derecho, el empleador se niega a otorgar permisos
necesarios. Lo anterior, se logra desprender de los siguientes extractos:

No te dan permiso, el jefe pone caracho (mala cara), si usted quiere
hacer los papeles, mejor deje el trabajo, y no trabaje.(Mujer de nacio-
nalidad peruana, seleccionadora de ropa americana en Barrio Indus-
trial- Zofri).

Les da lo mismo a los usuarios (la situación migratoria)… mucho de
los usuarios tienen mucha gente sin contrato, como les he contado.
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(Informante clave. Sindicato de Trabajadores/as de Zona Franca
Iquique)

Si, cuando pido permiso seguido casi, y me dice, porque… como dije
anteriormente, porque si usted los tramites entonces retírese, no
trabaje. (Mujer de nacionalidad peruana, seleccionadora de ropa
americana en Barrio Industrial- Zofri).

lamentablemente el empleo precario es la manera … se asocia al tra-
bajador extranjero que trabaja por lo que sea, en las condiciones que
sea, he … el empleo precario por ejemplo es el caso de los trabajado-
res migrantes que estando de manera irregular, en materia de permi-
sos por ejemplo, he … se filtra para ellos, el empleo precario sin duda
afecta hoy en día a los trabajadores extranjeros, porque son trabaja-
dores que no tienen contrato, porque a lo mejor todavía no están
regularizados, son aquellos que además por la razón que están acá.
(Informante clave. Secretaria Regional Ministerial del Trabajo).

En el ámbito de las lógicas materiales, la posibilidad de regulariza-
ción migratoria, que permite acceso a derechos, queda condicionada por la
configuración del espacio que ordena el Estado (Ramos, 2018). Estas posi-
bilidades se apoyan en lo jurídico, en tanto que su materialidad dispone de
un marco normativo que define lo social, así como también definirá la forma
en que esa posibilidad puede quedar expuesta a los mecanismos laborales,
mediante el cual,  “las mujeres trabajadoras se sitúan así en los estratos más
bajos de la estructura ocupacional, en aquellas actividades más precarizadas,
menos remuneradas y menos valoradas socialmente”  (Parella, 2000, p.
280).Lo anterior, lo hemos advertido en los relatos de las entrevistas realiza-
das al Director del Trabajo y la Presidenta del Sindicato de Trabajadores de
Zona Franca:

Fuera del recinto amurallado [barrio industrial] se han detectado al-
rededor de 20 empresas, eh… clasificadoras y seleccionadoras de
ropa, eh… que es una realidad que nosotros hemos podido detectar
y que es bastante más complicada para los trabajadores. Es más,
hemos encontrado más informalidad, hemos encontrado
precarización, no hemos encontrado con problemas con jornadas
fuera del recinto, eso lo hemos detectado. (Informante clave, Secre-
taria Regional Ministerial del Trabajo)

Si, ellos [dirección del trabajo] tienen todo el conocimiento que den-
tro del recinto se vulneran derechos, pero como el recinto es tan
grande, a veces tampoco da a los fiscalizadores para fiscalizar toda la
ZOFRI.(Informante clave. Sindicato de Trabajadores/as de Zona Fran-
ca Iquique).

En el ámbito de lo simbólico, por su parte, el Estado gestionará las
ausencias necesarias para invisibilizar las subjetividades que encarna a un
sujeto fronterizo, que en último término se define más por lo que son (por la
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carga simbólica o perfil del sujeto expuesto) que por lo que ha hecho. Final-
mente se conjugan los poderes económicos propios del neoliberalismo,
permitiendo mercantilizar y financiar los modos de existencia (Mendiola,
2017).  De este modo, observamos cómo la expansión de la economía infor-
mal permite reducir los costes de producción, favoreciendo la flexibilización
y la desregulación de la fuerza de trabajo y creando condiciones para la
absorción de mano de obra femenina y extranjera (Sassen, 2003)

Así, queda expuesta la paradoja del Estado. Por una parte, “deja
vivir” a individuos y grupos en la condición de discriminados que sirven
como mano de obra del trabajo precario –gestionando de paso el ilegalismo-
al dejar proliferar la mano de obra barata del condenado a la figura de inmi-
grante-ilegal. Por otra parte, el racismo de Estado perpetúa las variables
estructurales de vulnerabilidad durante la expropiación de sus fuerzas de
trabajo en condiciones abiertamente desreguladas, abandonándolos,
desprotegiéndolos y finalmente desechando sus cuerpos que ya no sirven
(Tijoux y Díaz, 2014).

Esta exposición se manifiesta a través de las diversas prácticas que
hemos expuesto en los relatos presentados anteriormente. Así, verificamos
la exposición a la ilegalidad en la medida que es negada la posibilidad de
regularizar trámites migratorios para la obtención de visados de residencia.

Si, una vez me enfrente con él, porque le iba hacer el trámite a mi hijo,
él me dio permiso en la mañana, pero igual, como era en la Goberna-
ción me tomó toda la mañana. Entonces yo me vine a presentar en-
tonces él me dijo :” vienes no más a almorzar señora XXX (insulto)”,
y yo le dije, “No, solo que, vine porque pues usted me dio permiso,
y yo vine a penas me desocuparon allá, ay me dijo, eso sí me lo dijo
“de saber que ibas hacer los trámites de su hijo, no le doy el trabajo”,
pues y allí me sentí como … como que … porque eso es discrimina-
ción o una forma de hacerlo sentir como menos a uno. (Mujer de
nacionalidad boliviana, seleccionadora de ropa americana en Barrio
Industrial- Zofri).

No contar con documentos los convierte en sujetos sin una base
administrativa, una vida ilegal que permanece abandonada en un turbio
umbral entre hecho y derecho que expone sus vidas y subjetividades (Tijoux
y Díaz, 2014). Se expone porque los convierte en perfiles de una vida que es
despreciada, abandonada, anulada, que se puede sacrificar y explotar se-
gún sea el interés del que ejerza el poder sobre esa vida precaria.

He…a veces si, a veces no…pero… nos retan, porque nos dice, aquí
no se da permiso, que están leyes, que por eso reciben personas con
su definitiva, porque no les gusta que uno esté en situación de
trámites y bueno después de todo, uno acata no más. (Mujer de
nacionalidad colombiana, seleccionadora de ropa americana en Ba-
rrio Industrial- Zofri).
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En lo que son principalmente las clasificadoras de ropa, ahí si se da,
hay como 20 empresas donde efectivamente se ha encontrado un
trabajo más precario. He… en eso podemos concluir o inferir en
definitiva, que los trabajadores extranjeros que llevan poco tiempo,
he… tienen empleos más precarios, yo creo que sí. ¿Cuándo se regu-
lariza esto? ¿Cuándo ellos van ganando? por ejemplo ya están de
manera regularizada, obviamente ya valoran un poco más. (Infor-
mante clave. Secretaria Regional Ministerial del Trabajo).

A partir de estas escenarios de movilidad, los espacios de frontera
gestan complejas redes sociales transfronterizas que contribuyen a otorgar
posibilidades en la inserción laboral de mujeres migrantes, pero en condi-
ciones precarias y desreguladas. En suma, esta condición nospermitiría
establecer una correlación, según la cual, la multiplicación de los obstácu-
los legales para la inserción formal del empleo mediante la regularización de
sus antecedentes migratorios, constituiría un caldo de cultivo para la inser-
ción laboral informal de mujeres migrantes que desarrollan laborales de
seleccionadora de ropa en Barrio Industrial de Zona Franca Iquique.

Conclusiones

Tarapacá como frontera internacional, junto con sus dinámicas eco-
nómicas y sociales en el marco de la globalización, ha logrado generar una
inusitada importancia en torno a tres variables económicas, aquellas que
aluden al, “comercio y exportación de bienes primarios, infraestructura y
seguridad” (García Pizón, 2015, p. 120). La integración económico-comercial
de la zona norte de Chile incide en la promoción de las exportaciones y la
vinculación del comercio con la inversión extranjera (Ranfla, 1984). Esta
apertura económica, dado el entorno privilegiado de la región, se comple-
menta a nivel nacional con un: “activo bilateralismo que trajo consigo una
serie de Tratados de Libre Comercio (TLC) y diversos acuerdos de
complementación económica” (Fuentes, 2008, p. 130).Dentro de estos ras-
gos, uno de los más importantes lo constituye, por su repercusión social y
política, la inserción laboral de mujeres migrantes, pudiéndose determinar, a
través de la identificación de un alto número de mujeres que trabajan en
Zona Franca de Iquique, las dificultades que se encuentran para acceder a
derechos laborales y sociales.

En este contexto, actualmente las zonas fronterizas son un potencial
de empleo para mujeres migrantes. Lo anterior, dado que la cercanía con el
cruce permite seguir manteniendo vínculos con las comunidades de origen.
Este potencial emancipador para mujeres, en la práctica, resulta limitado en
la medida que no existe una institucionalidad que reconozca la movilidad
circulatoria como una dinámica laboral fronteriza. Por el contrario, se gene-
ran una serie de restricciones, como hemos podido evidencias a través de
los relatos, que dificultan la inserción laboral formal de mujeres migrantes
que trabajan en Barrio Industrial.Como por ejemplo, la imposibilidad de
mejorar sus condiciones laborales mediante la dificultad de regularizar sus
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trámites de extranjería para la obtención de permisos de empleo que les
permita gozar de condiciones laborales más justas. De este modo, hemos
observado que la discrecionalidad con la que operan los empleadores a la
hora de facilitar un proceso de regularización, junto con las condiciones
laborales precarias,exponen a las mujeres migrantes fronterizas a condicio-
nes de vulnerabilidad estructural.

En este complejo escenario fronterizo, consideramos que el reto en el
tratamiento que se le otorga a los estudios fronterizos en los espacios que
mantienen una fuerte influencia de ofertas de empleo desregulada, es avan-
zar hacia el desarrollo de investigaciones desde miradas transversales, re-
conociendo la complejidad que representa el abordaje de la noción de fron-
teriza y considerarla como una expresión influyente en el territorio que de-
termina, en muchas ocasiones, las formas de inserción laboral para mujeres
migrantes fronterizas que se encuentran en permanente movimiento.
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Notas
1 En 1883, con el Tratado de Ancón, se dio por finalizada la Guerra del Pacífico, y con
ello iniciar el proceso de chilenización del territorio.

2 Para el año 2000 el 48% de los 175 millones de migrantes a nivel mundial eran
mujeres (UnitedNations, 2002) y, en América Latina, el año 2002 ellas representaban
el 50.5% de los migrantes (Ramírez, García  yMíguez, 2005).

3 Es por estas dinámicas culturales y comerciales que consideramos a la franja fronte-
riza tarapaqueña como un espacio de amplitud variable, en que convergen dos regiones
contiguas, una chilena, Tarapacá, y otra boliviana, Oruro (Giménez, 2009).

4 El inicio de la Zona Franca de Iquique, tiene como hito principal el DFL N°6 del año
1969, firmado por el presidente de ese entonces, señor Eduardo Frei Montalva acom-
pañado del ministro de hacienda señor, Andrés Zaldívar Larraín. Luego de 4 años,
específicamente el 25 enero de 1973, y bajo el mandato del presidente Salvador
Allende y la superintendencia de sociedades anónimas, dictan la resolución N°30 que
logra dar vida a la Sociedad Administradora y operadora de Zonas Francas S.A. Dicha
Sociedad se constituyó el 26 de febrero de 1990, y el 29 de septiembre del mismo año,
entró en vigencia el contrato de concesión en materia de Administración y Explota-
ción de la Zona Franca de Iquique cuya duración se pactó en 40 años.

5 Esta labor consiste en separar y ordenar por calidad la ropa americana proveniente
de otros países que vienen aglutinadas en grandes fardos, la ropa es extraída y agrupada
por “ITIS”( se separa la ropa dependiendo de la sección, de deporte, bebés, entre
otros),además de la distinción de ropa de primera, segunda y tercera calidad . Cada
fardo de ropa pesa según el reglamento aduanero de Chile 42kilos aproximadamente.

6 La historia de la Zona Franca de Iquique, Diario el Nortino, 11 de diciembre de 2011

7 En términosestructurales la  Zona Franca Iquique es el máximo impulsor de la
economía en la región de Tarapacá, aportando más de 20.000 empleos directos e
indirectos (OLT,  2018).

8 Organización Internacional del Trabajo, OIT. Trabajo decente, Memoria del Direc-
tor General a la 87ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra,
1999.

9 Declaración Universal de los Derechos Humanos(1948),el Pacto Internacional sobre
Derechos Económicos, Sociales y Culturales(1966), la Declaración Mundial Social
Cumbre y sus Compromiso (1995), la Declaración de la OIT sobre Principios Funda-
mentales y Derechos al Trabajo(1998)

10 OIT: El dilema del sector no estructurado. Memoria del Director General. Conferen-
cia Internacional del Trabajo, 78va reunión, 1991. Ginebra.

11 Informalidad laboral: más trabajadores productivos sin protección laboral. Direc-
ción del Trabajo, Gobierno de Chile, diciembre 2015.
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12 Esta ley refuerza la percepción de la migración como una amenaza para la seguridad
del Estado, particularmente en cuanto a su estabilidad política, económica y moral.
Diseñada durante la dictadura militar de Pinochet, la Ley de Extranjería de 1975 se
construyó sobre la base de la doctrina de la ‘seguridad nacional’, que ve al extranjero
como un enemigo (García Pizón, 2015).
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